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OBJETIVOS DE LA FUNDACION JUSTICIA Y MERCADO

La Fundación Justicia y Mercado es una institución de bién público, sin fines de 
lucro, constituída bajo la forma jurídica de fundación conforme con la ley 19.836, 
calificada como organización no gubernamental (O.N.G.), con los siguientes 
objetivos:
- El afianzamiento de la Justicia en las relaciones económicas y del Mercado.
- La independencia de los jueces y la eficiencia del sistema judicial y del sistema 
de resolución alternativa de conflictos vinculados a las relaciones económicas.
- El perfeccionamiento del marco institucional en que se desarrollan las 
actividades jurídicas y económicas del Mercado y el mejoramiento de los 
organismos públicos y privados que lo componen.
- La capacitación de los distintos protagonistas y operadores jurídico-económicos 
y de sus auxiliares.
- El estudio y la investigación de las relaciones entre el Derecho, la Economía y 
la Política.
- La tutela del respeto de los valores del Derecho en las relaciones económicas 
nacionales, internacionales, del Mercosur y las resultantes de la globalización.
- La protección de los intereses argentinos, las industrias culturales, las 
empresas locales, las pequeñas y medianas empresas (PYMES), las fuentes de 
trabajo y los consumidores conforme con los mandatos de la Constitución 
Nacional.

CÓMO COLABORAR CON LA FUNDACIÓN

Quienes compartan los objetivos de la Fundación y estén dispuestos a colaborar 
serán tenidos por BENEFACTORES y podrán hacerlo de alguna de las 
siguientes formas:

Suscribiendo los petitorios públicos de su interés, personalmente o por correo 
electrónico.

Donando fondos al patrimonio de la Fundación, con o sin destino específico, o 
colaborando para procurarlos de terceras instituciones.

Donando libros de su propia autoría (autografiados), o de terceros para ser 
destinados a las bibliotecas con las que la Fundación colabora

Ofreciéndose para colaborar en las Investigaciones de Campo y/o en las 
Investigaciones académicas.

Ofreciéndose para colaborar como Investigador Docente en los cursos que dicta 
la Fundación.

Difundiendo las actividades e investigaciones de la Fundación mediante su 
publicación escrita o digital, en los ámbitos institucionales de su incumbencia y/o 
en los medios especializados o masivos de difusión.



PROGRAMA

8.30 hs. Acreditación y entrega a los inscriptos del material de trabajo.

9.00 a 11.00 hs. TRANSFERENCIAS DE PAQUETES ACCIONARIOS:

Directores: DANIEL R. VITOLO Y EDUARDO ROCA

Coffee break.

11.15 a 13.15 hs. LIMITACIONES A LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
Y ASENTIMIENTO CONYUGAL:

Directores: OSCAR D. CESARETTI Y GUILLERMO MATTA Y TREJO

Receso.

15.30 a 17.30 hs. TRANSMISION MORTIS CAUSA Y GARANTIAS SOBRE 
ACCIONES:

Directores: RICARDO A. NISSEN Y MARIANO GAGLIARDO

Coffee break.

17.45 a 19.30 hs. SINDICACION Y ACUERDOS DE ACCIONISTAS:

Directores: HUGO E. ROSSI Y ALFREDO L. ROVIRA

19.30 hs. Entrega de certificados de asistencia y clausura.

ORGANIZA: FUNDACIÓN JUSTICIA & MERCADO

INFORMES E INSCRIPCIONES:
Fundación Justicia y Mercado: Reconquista 661, piso 9º, oficina “A”

Teléfono:4315-0127 • Fax: 4315-3436
E-Mail: fundación@justiciaymercado.org • www.justiciaymercado.org

DIRECTOR GENERAL: Eduardo M.Favier Dubois (H).

DIRECTOR EJECUTIVO: Flavio Oscar Varennes.

SECRETARIOS ACADEMICOS: Juan I. Recio y Marcelo Villoldo.

COORDINADORES: Lucia Spagnolo y Marina Meijide Castro.

RELATORES: Especialistas designados por la Fundación

DESTINATARIOS: Abogados, contadores, escribanos y administradores 
de sociedades comerciales. Jueces, funcionarios, peritos y empleados 
judiciales. Funcionarios administrativos vinculados al quehacer societario. 
Profesores y estudiosos de la materia.

METODOLOGIA DE TRABAJO: Al comenzar cada bloque temático los 
Relatores expondrán una síntesis de los hechos y criterios sentados por 
cada uno de los fallos que lo componen, las que serán seguidas de 
comentarios doctrinarios de los Directores Académicos de cada bloque. 
Posteriormente se abrirá un debate con la participación de los asistentes 
para ir delineando, en conjunto, una síntesis conclusiva sobre el estado 
actual de la jurisprudencia y la doctrina en cada tema (“STARE DECISIS”) 
y/o sobre las tendencias principales, de utilidad para el desempeño y/o las 
estrategias profesionales de los diversos operadores jurídicos y 
económicos.

MATERIAL: Se entregará a cada participante un LIBRO conteniendo los 
fallos recientes y los anteriores vigentes relativos al temario, sumarios y 
textos completos, preparado por los Secretarios Académicos bajo la 
coordinación del Director General y con trabajos de doctrina.

ARANCEL: $ 150 (Incluye un ejemplar del libro, los coffee break y el 
certificado)

BECAS: Se concederán a integrantes del Poder Judicial y de la Inspección 
General de Justicia teniendo en cuenta los concretos pedidos y en 
proporción a los matriculados arancelados.

VACANTES LIMITADAS
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